
DR. JAIME AILLON ALBAN 6390001 

  

NOTARIA 

CUARTA AUMENTO Die CAPITAL. 

Y 

A . REFORMA DE LOL ESTATUTOS DE LA COMPADLA 

SEGURIDAD MACETOVI. MALDONADO. CEDILLO. TORRES. VIZCAIHNO, 

CIA. LTDA. 

    

  

  

  

    
  

  

  

O AUMENTO: $ 520,00 

CAPITAL TOTAL: $ 406,00 

7 DI 23 COPIAS 

M.1L.F. 

8 

En esta ciudad de San Francisco du Quito. 

> capital de la  Ropuúblira del. Ecuador, hay «dia 

: Marloes troco de Marzo «dol año do: mido timo, .ss1da 

.. má Doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO) 

CUARTO DE ESTE CANTON. comparece a la celebración 

de la presente escritura la compañia e SEGURIDAD 

Ma MACETOVI, MALDONADO. CEDISLO. TORRES, VIZCAJTIN0O 

CIA. LTDA.. legalmente representada por +.) Ceñor 

Licenciado JOSÉ FELIX MALDONADO —COUHnoA. Ed su 

calidad de Gerente General. sugin cobota del 

respectivo “Tr rombramiento, que se agraga coma 

documento h ilitante. El compareciente ez 

Scus tónica) mayor de/ edad. legalmente capaz y 

hábil para contratar f obligarse, donicildliado o wr 

esta ciudad de Quitof a quien de conocer doy Je. 

y me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que me entrega cuya tenor 

literal «que transcribo iíntegrámasnta él 

continuación os 01 siguiento: BEÑOR NOTARIO: on 

el' protocolo de escrituras publicas a wgu cargo. 

sírvase agregar una de Aumento de Capital y de 

Reforma de Estatutos de la Compañía. al tenor de 

las. - Siguientes cláusulas: PRIMERA: 
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COMPARECIENTE. - Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública. el Ceñor Licenciado 

José Félix Maldonado  Ochos., en su calidad de 

Gerente General ''Seguridad Macotovi. Maldonado. 

Cedillo, Torres, Vizcaino Cía. Ltda '" y omo tal 

su representante legal. debidamente autorizada 

por la - Junta General Universal de ocios, 

conforme consta de los documento: que Su aylugan. 

El compareciente es ecuatorianu. Mmaiyorl o dea duel 

casado. domiciliado en ésta ciudad de Quito- 

legalmente capaz, libre y voluntariamente. por 

sus propios derechos y peor los que representa 

conviene en celebrara la presente escritura, - 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) Mediante  escritula 
pública otorgada ante el Notario CudArto dul 
  

  

Cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán, el veinte 

y ocho de Septiéembre de mil noveciasntos noventa y 
  

  

ho. debidamente  ,inecrita ey el Reyigstray 

Mercantil el veinteg“de Noviaembr del mismo añok 

30 constituya la Compañis do perarpreagrarca lo dodo tada 

limitada de '"Segul idad Mao Luv. bas dalbrrerados. 

Cedillo, Torres. Vizcaino Cia. Ltda. ': y. b)_La 

Junta General Universal de Socios due la Compañta 

en sesión ralizada ul suis de Noviembre del dos 

mil. E aumentar su Capiblal  ciusial o en de 

suma de frusciontos veinte doluros lua LE tits: 

(USD. 32% . con lo cual su capital ascendería a 

  

  

  

la, suma de. cuatrocientos dólares 

americanos(USD. 400). Y $n consecuencia reformer 

sus Estatutos Sociales.- TERCERA: AUMENTO DE 
  

CAPITAL.- Con estos antecedentes el comparuciente 

en la calidad en que interviene Y para del 

cumplimiento por lo resuelto por la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía que representa 

  

/ 
Á 

declara que aumenta el Capital Social de 2) 

representada en la suma de USD.320 trescientos 

veinte Y dólares americanos), el mismo qua sE 

encuentra íntegramente suscrito por los socios 

que resolvieron nr el aumento Y pagado en 

dinero en efectivo yde contado el  cípcuenta. par 
  

  

  

ciento y el restante cincuenta peto lata att efe 

pT3zo Toitádo a partir de la inscripcion du Lu 

presente escritura en el R3gistro Mercantyl.- Con 
  

este aumento el Capital Social de la 
esciende a la. suma de CUATROCIENTO 

Compañia 

DOLARES 

    

AMERICANOS ( USD.400 ). integramente suscrito y 
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bado. Juramente declaro que, da integración tel cap 
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pagado con el siguiente detalles 

Socio CAP.ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL N*PATICIPACIONES CAP 

SOCIAL 

"EN NUMERARIO 
José Félix Maldonado Ochoa, 16D ci is EN 16 
Ecuatonano 

Homero Clodovedo Torres T. / 16,00 

Ecuatoriano 

Elver Gusbesto Torres Torres | FÓDO rc ironico 400 16 

Ecuatoriano : 

Wilman Rene Vizcaino Arteaga / 16,00 160,00 4.400 vs, 
Ecumonano 

Rigoberto Cedillo Astudillo 16,00 160,00 £.. 4.400 _ 16 

Ecuatoriano l 80,00 320.00 Y 10.000 200 

8 16 

Todos los socios on de nacionalidad ecuatoriana, CARTA,“ 

CREFORRA DE: ESTATUTOS (SOCIALES. Como. consecuinaia del 

sumen ta. de captad,yse. reforma elo Artículo. Cuarto he das 
3 

Estatutos Sucilaless bes dirás Pertiíccauidlo. Cuarto." Lsdrd Tal. 

SOL DAL. EL ca gol hd 0 Lal ES La Copa da La ali 

CUATROCIENTOS COL ARES A RERICAMOS ($400 a) a de daada e 

bi E PRL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR bLA O 

Y) 2 cada ana. AUINTA: DECLARACIÓN IUKAMNEMTADEA . El seTar 

dust Félix Maldonado Oabha y en su calidad de eres 

Representante Legal de la Compara MAcCETOVI Gila... LT... 

itbud 
E UU: 

social se ha efectuado en Forma dlegalg que 05 erddiaa oy 

  
  

morrertas hallándose pagado yo suscrito Em numerario cn La 

  

Forma antes iodicada.o Usted señor Hotario, Sirva Agregar 

laz demás cláutstles de estido para la perfecta validez del 

p
r
 

presente instraunento contractuales HAT AQUE— LS RIHNUTA, + La 

misma que se encuentra firmada por el señor abogado MIGUEL. 

FAlTO — SARNTAMDER, portador de da matrícula protTesdonal 

    nánoera cuatro mil. s=elscientos cuatro del Codegia de 

 



  
  

ábogldos de Pichincha, Para el otorganienta de da pprersetLe 

sacd LIA a 

  

obervaron todos 

  

pp Iris cies pal. 

  

dla 

  

CUB y dida DS Les Pus ¿dE ra dean E. vn danos 

  

comparan Te e afirman y ratofican € toda do Ea pues Li) 

  

    

Y o Pirmar remos. na linidad de acto de todo da 

  

cr 

CS 

  

| FP. 20 
LCDO . JOSE FELIX MALDONADO OCHOA C.C. 

Gerente General SEGURIDAD MACETOVI CIA. LTDA. 
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¡Hón Albán , Notario Cuario 

E ÍFICA y da FE, de que la 

L DOCUMENTO que 

ayu ORIGINAL. que se 

ErTS 

    

     A ... La sumario rd 
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gado en libre ejercic 

Certifique cuál es el último Gerente General de la Compañía * Seguridad 

MACETOVI, MALDONADO, CEDILLO, TORRES Y VIZCAINO, COMPAÑIA LIMITADA ": 

y por ende su Representante Legal.. .. . 

La Compañía, se constituyó mediante escritura celebrada ante el Notario 

.Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, el 28 de Septiembre de 

.1.998, inscrita con el N* 2794, Tomo 129, del veinte de Noviembre del 

mismo año.- a 

: El nombramiento está inscrito con el N* 7427, del Registro de Nombramien 

tos, Tomo 129, de 27 de Noviembre de 1.998, $ 

Del Sr. Registrador, 
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    -El infrascrito Registrador Mercantil del =l Canión, € en legal fo 

* CERTIF Lo    

      

   

sinW y sifte de noviembre de mil 
rito el Nombramiento de 
TOVI,' MALDONADO, 

: - Presidente:- Con posterioridad a es e Nombramiento NO CONSTA inscrito otro¡otorgado por 
"SEGORIDAD : MACETOVI, MALDONADO, CEDILLO, . TORRES)” 

: “VIZCAINO COMPAÑÍA LIMITADA.".- Que bajo_No.- 7426 del Registro de 

Nombramientos de veinte y siete de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 5067, 

_ Tomo 129, se, halla inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
_ "SEGURIDAD MACETOVI, MALDONADO, CEDILLO, TORRES Y VIZCAINO 
COMPAÑIA LIMITADA. *, Atorgado a favor” del' Señor RIGOBERTO CEDILLO _ 
   

      

COMPAÑIA LÍMITADA.".- 
REGISTRADOR.- 

: REGISTRADOR A MENCAÑTIL 
DEL CANTON QUITO 

     

RG?/pz.- 

ebridrio o uadgr rr tera 
o
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ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE 

"SEGURIDAD MACETOVI COMPAÑIA LIMITADA” - 

En la Cindad de Ouito, Pistrito Metronolitano, Capital de la Repúhlic 
del J € £ s 6 días dol mos de Yavie al 

l de la Compañía Seguridad MACETOVI Cia. Ltda." /ubica- 
do en la Calle Tisobertá loredia N*/ME5-26N y Machaleyy, se reune los Se- 

ñores: José/Félix Paisfnado Ochoa, *Elver Gusberto Tótres Tórres”, Rigober 

to Cedillo/Astudillo,/ Homero Clodoveo Tórres Tórres/ y Wilman René Vizcaí 
no Árteagel, socios de la Compañla antes mencionada, y por hallarse pre- 
sente la totalidad del capital social parado , deciden conformarse en 
Junta General de Socios, con el carácter de liniversal, para tratar como 

punto de orden el aumento ATTAnrEaT y Ta correspondiente Reforma de FEs- 
tatutos, uacogióéndose a lo que prescribe la Ley de Compañías vigente,- FA 

    

     

    

  

en el loca 

  

_Señor Rigoberto Cedillo Astudillo, en su calidad de Presidente , dirigo 

e 

    
¡LARES AMERICANOS ($ 400.60), divid 

la Asamblea y actúa como Secretario, el Serente, Ledo José Félix Maldona 

do Ochoa.- A continuación el Sr, Presidente propone como punto a tratar- 
seen _la presente Junta, el aumento de capital por la cantidad de 320 _do 
lares, que sumado al capital inicial da un total de 400 dólares, que es 

el mínimo exigido por la ley visente, con la consecuen te molurma de esta 

tutos.- Puesto a consideración de los Socios, luego de varias delibera- 
ciones, se llega a la siguiente resolución: UNO.- Los Socios Señores: Jo 

sé Félix Maldonado Ochoa, Elver Cusberto Tórres Tórres y llomero Clodoveo 

Tórres Tórres,ideciden en renunciar a su derecho preferente en el Aumento 
del capital.- DOS + Los Socios Señores: Wilman René Vizcaino Arteaga y 
Rigoberto Cedillo Astudillo, deciden por su parte, acogerse a su derecho 
preferente, por lo que Teciden realizar, por partes iguales el aumento ' 
de 8,000 participaciones de cuatro centavos de dólar cady' una.- Puesto a 

consideración de los Socios, aprueban por unanimidad digho aumento y en 

la forma pyopuesta.- El mencionado aumento de capital fe lo suscribe ,en 
numerario /en su totalidad y se paran en efectivo el 50f7 y el restante/5 % 

de tá mina forma en efectivo y al plazo de un año A partir de la /ips- 
cripcióy de la Escritura enel Resistro Nercantíl 
se reforma los Estatutos dé la siguiente manera. y ” Artículo Cuartox- CA 
PITAL SOCIAL. El capital/social de Compañía les de CUATROCIENTOS - DO- 

iJo en DIEZ MíL ( 10,000 ) participa- 
ciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR“ $0,04 ) cada una.-" Los Socios por 
unanimidad autorizan al Gerente para que todo trámite que se requiera pa 

ra el aumento de capital y reforma de estatutos y firme las escrituras 

correspondientes.- Fl Presidente concede un receso para la redacción de 
la presente acta, la miswa que luerno de elaborarse, se da lectura a los 
presentes y es aprobada por uaanimidad, por lo que proceden a firmar to- 
dos los asitententes.- El Presidente da por concluída la sesión a las” 

17100.- 

  

  

  

   

   
      

    

   

  

Tórres Tórres Sr. Hom veo Tórres Tórres 
Socio 

Me (Lo 

Sr. Wilman René Vizcaino Arteaga Sr. Rigole o" Astudillo 
Socio Presidente | 

A 
jene las” 

roccorcccco dc ro ¿SÁB
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Secretario: % 

    
   

  

Dr. Jaime Aillón Albán * 
Quito - Ecuador 

Dédo.- José Félix Maldonado Ochoa... : 
  

NOTAMIC CUARTO 

- QUITO 

  

. 

  

 



RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de y Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, aprobada por La Subdirectora 

del Departamento Jurídico de Compañias de la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución No.02.0. 13.141, de quince de Enero 

del año dos mil dos, al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía Limitada denominada «SEGURIDAD 

MACETOVI MALDONADO, CEDILLO, TORRES Y VIZCAINO* CIA. LTDA. 

otorgada ante mi, el veinte y ocho de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho. En Quito, hoy día Miércoles veinte de 

Noviembre del año dos mil dos.- 

«otaría La 

      . NOTAR 10 CU ARTO Dr. Jaime Aillón Albán QUIT O 
Quito - Ecúador 

» 

“Ame Aillón Albán 

RAZON: Tomé nota de la Resolución No.02.4.Id.i41, de quince 

de Enero del año des mil dos, por la cual. LA SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTARENTO JURIDICO DE COMPAÑÍAS DEC LA SUPERINTENDECIA DE 

COnRPAÑIAS.: APRUET a presente escritura, al margen de la 

PEGA tulto, hay día jueves selz de Harzo 
   

gotaría Íe 

  

AITLO. : 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Dr. Jaime Aillón Albán 
Quite Ecuador   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 42.Q.1J. 

CIENTO CUARENTA Y UNO de la SRA. SUBDIRECTORA DEL DEPAR NTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de Enero del 2.002, bajo el número 679 del Registro 
Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2794 del Registro 

Mercantil de veinte de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 4007 vta., Tomo 

129.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

a “SEGURIDAD MACETOVI MALD ONS DO CEDILLO TORRES Y VIZCAÍNO     

   
   

  

Metropolitano de Quito, e ¡ARMA | A N.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis mesg8, según o ords ala á o Wan el número 411.- Se da así 

cumplimiento a lo difipu e lo “A O déa citada Resolución, de 
conformidad a lo esff NO : e agosto Ye 1975, publicado en el    Registro Oficial 845 de”29 HE Otg A el Repertorio bajo el 

RG/g.- 

 


